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I C D P R E S I O N E S 

Nns parece lema muy propio para nuestro fundo, 

e¡ hacernos eco, de ¡as impresiones escolares, que 

como un aire lort ¡ficante de act iv idad y ame r á la 

enseñanza, nos trae la prensa de nuestra querida 

prov i ncia de Huel va . 

A lgunos periódicos profesionales empiezan, con 

muy buen acuerdo, á d i fundir las citadas noticias, 

que á la. ve/, que sirven de estímulos, tanto honra 

al d ignís imo Gobernador Polo de La ra. 

Ks verdadeiaineuie un ca>o insólito, en el tem-

peramento de nuestros gobernadores el Gobernador 

de Hne l va , cuyo amor á la Escuela lo lleva á rea-

lizar verdaderos sacrif icios y trabajos perso'nale-, 

¡Muy bien por dicha autoridad, que se parece muy 

poco á las del resto de España, constituidas las 

más, en meros resortes del Gobierno central y sin 
sentir movimiento por las causas nacionales entre 

las cuales le colocamos la enseñanza! 

« L a campaña que viene realizando el Sr. Polo de 

La ra en pró de la Instrucción pública en nuestra 

ptovincia no sera ciertamente e f ímera, pues las vi 

sitas que actualmente realiza son sólo el prólogo de 

la labor que se propone llevar á e fecto 

»Con minuciosidad completa va tomando not;i del 

estado de Instrucción de cada Escuela, de la capa-

cidad intel* c.tual y mora! de los Maestros, del esta-

do de los locales, material de enseñanza, etc., etc., 

CI130S da 'os servirán de base para apreciar en las 

sucesivas visitas que se propone efectúa r el adelau-

y mejoramiento-de las Escuelas, lo mismo que las 

que permanezcan en el mismo estado de abandono, 

3 a por negl igencia ó ineptitud de los M a es t ros ó por 

abandono de las Juntas locales. 

Kn todos los pueblos se lian formado las Juntas 

protectoras de la instrucción: se ha dotado á la Es 

cuelas del material que les faltaba, examinándose 

los retretes y las tinajas de agua, corrigiéndose en 

el acto todos los de fec to « subsanadles de momento 

v previniéndose á los Ayuntamientos lo que deben 

hacer en breve plazo. 

F.l Sr. Gobernador de Huel va, con la inte l igente } ' 

entusiasta cooperación de los Sres. Inspector y Se-

cretario de la Junta provincial de Instrucción pu-

blica, se propone v i s i t a r l as trescientas Escuelas de 

la provincia. 

Es una labor que honra sobre manera al Sr. Polo 

de L a r a , á quien por ello fe l ic i tamos de nuevo, 

nuevamente le rogamos que haga luego una Memo-
ria con el resultado de su visita y la mande al Presi-
dente del Consejo y al Ministro del Instrucción pú-
blica.» 

Las Vocaciones 
Todos liab an de educación; muy pocos la practi-

can fie'mente Escasos en número son también los 
que conocen su verdadero alcance. 

La educación transforma al niño, noen autómata 
que observa con la regularidad de una máquina 
bien dispuesta todos los formulismos sociales, no so-
lo en un hombre culto que sepa alternar en la so-
ciedad en que vive, sino en un ser útil á sí mismo, 
y sobre todo á la patria y á la humanidad entera. 

Nada fácil es conseguirlo: por eso debieran ir al 
Magister io las más altas mental idades del país. Ta l 
labor ex ige detenido estudio y observación profunda 
del educando, nata armonizar sus condiciones indi-
viduales con las ex igencias de la vida social en que 
ha. de desenvolverse. 

Los pedagogos, con unánime criterio afirman que 
la educación debe ser integral, desarrollando armó-
nicamente todas las facultades humanas. 

Pero muy pocos son los que se fijan en un hecho, 
d ig j io de que reflexionemos sobre él: cada individuo 
tiene determinada aptitud, capacidades especiales, 

gustos 3' aficiones que le imprimen cierto carácter. 

Ptfes bien: el principal mérito del buen educador 
consiste en descubrir esas especiales aptitudes del 
educando y fomentar su desarrollo, en tanto 110 
perjudiquen la armonía general psico-f ísica, que 
debe ser norma invar iable de la obra educat iva. 

Pract icando este principio, han logrado los maes-
tros alemanes preparar la generación que I103' va á 
la cabeza del progreso. 

Y se ha impuesto A lemania al mundo envero en 
el terreno de la ciencia y de la literatura, porque 
procura formar especialistas, esto es que cada cual 
se dedique á aquello que más le atra iga y sugestione. 

Los resultados de tal modo de proceder, son en 
extremo sorprendentes. 

Por desgracia, en nuestra país queremos servir pa-

ra todo, y logramos no ser útiles para nada. 

Huyamos de este v ic io tan arra igado en nuestro 
carácter 3' que informa los planes de enseñanza de 
nuestros centros docentes. 



Sin abandonar el cult ivo armónico e integral de 
las facultades humanas, procuren padres ymaestros 
descubrir en los educandos aquellos rasgos qne más 
le individual icen; y poniéndolos de rel ieve, fijen y 
demuestren cual sea su vocación y señálenles como 
consecuencia el medio más adecuado para aplicar 
con provecho sus energías. 

As í la obra del educador resultará verdaderamen-
te fecunda. 

VICENTE CARRILLO. 
P r e f e s o r d e l a N o r m a l d e T o l e d o 

En la tarde de ayerr , ha celebrado sesión la. an-

tedicha Junta, adoptando entre otros de menor inte-

rés, los siguientes acuerdos. 

Informar favorablemente las instancias que di-

rigen al Rectorado de e^te distrito universi iario, la. 

Maestra de la Eecuela deZahara , D a Carinen Fran-

co NavaUa y el Auxi l iar de 1 - s de niños do OI vera, 

D . Manuel JitnénezCachón, en solicitud de licencias, 

para atender al cuidado de su salud, la. primera, v 

para tomar parte, el segundo, en las oposiciones pa-

ra la provisión de las Escuelas vacantes en dicho 

distrito. 

Cursar á la Superioridad el expediente instruido, 

con motivo da. la solicitud de D. a Tr in idad Rivero 

Siles, para que se la expida un duplicado de su ti-

tula de Maestra de primera, enseñanza elemental, 

por ex t rav ío del primero. 

Aprobar la. información administrat iva practica-

da ante la Junta local de Olvera, para acreditar el 

derecho de los heredero« de D . a Francisca de Salas 

Porras, al percibo de los haberes que dicha Sra. de 

jó devengados, á su fa l lec imiento, como Maestras 

de las Escuelas de aquella c iudad. 

Remit ir al Rectorado de este distrito, para su ele-

vación al Minister io del ramo, la. instancia del Cen-

tro de Maestros, Auxi l iares de las Escuelas públi-

cas de esta provincia en que solicitan el reconoci-

miento y concesión de derechos. 

Señalar el día 18 del próximo mes de Junio, para 

la elección de Habi l i tado de los Maestros y Auxi -

l iares de las Escuelas publicas del partido judicial 

de Jerez de la Frontera. 

Disponer se verif iquen exámenes generales en las 

Escuelas públicas de primera enseñanza de esta 

prov incia , durante la segunda quincena del mes de 

Junio próximo, y la. primera del de Julio siguiente. 

Aprobar la suspensión de las clases en la Escuela 

práctica graduada de niños de esta capital, mien-

tras se verifican las obras de reforma en el edificio 

que ocupa la citada Escuela; y disponer se abra de 

nuevo, al servic io público, la Escuela de niñas nú-

mero 3 de esta capital, luego que se practique la 

desinfección del local en que está instalada la misma, 

por haber desaparecido las causas, que, por razón 

de hig iene, aconsejaron la clausura de el la. 

U n a p e t i c i ó n j u s t i f i c a d a 

Exorno. Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Ar tes . 

Excmo. Sr.: Los que suscriben: Maestras, Maes-

tros y Aux i l ia res de las Escuelas públicas de pri-

mera enseñanza de esta ciudad, provistos de sus co-

rrespondientes cédulas personales, á V . E. respe-

tuosamente exponen: 

Que encontrándose en las mismas condiciones que 

sus compañeros de las Is las Canarias por desempe-

ñar sus delicados cargos en tierra a f r icana, en la 

que hoy es sumamente cara la subsistencia, y don-

de se encuentran con frecuencia aislados de la Pe -

nínsula. por los temporales, ó incomunicados, con los 

moros por sus epidemias y contiendas: resultando 

ilusorioel emolumento legal délas retribuciones, con 

sueldos insuficientes para atender á sus indispensa-

bles necesidades y sostener el decoro y dignidad co-

rrespondientes á SMS cargos. 

Suplican á V . E. que, en consideración á las sin-

gulares circunstancias qne concurren en los expo-

nen t es, se les conceda indem n iza ció n por residen o i a . 

como vienen disfrutando ya los empleados telegra-

fistas qne prestan sus servicios en esta, localidad. 

Es gra cia que espera n merece: -« le V . E , cnva vi-

da guarde Dios muchos años. 

Ceuta, á 16 de Mayo de 1900.— Vicenta Mozón.— 

Concepción Santos. — Manuel Rovayo.— Domingo 

González Guerrero. - Antonio Fierro Martin—Ma-

nuel Ca zalla.—Adolfo Sánchez Sánchez. 

S e c c i ó n Of ic ia l 

Resoluciones de la Subsecretaría no pu-
blicadas en la Gaceta 

Vistoel recurso de alzada interpuesto por D Cons-
tantino Menéndez Argumosa contra la resolución 
de ese Rectorado que I", excluyó del cunen so único 
por hallarse el interesado sujeto á expediente guber-
nativo: Considerando que el Reg lamento vigente so 
bre provisión de Escuelas de 14 de Septiembre de 
1902, al señalar los requisitos ex ig idos para tomar 
parte en los concursos únicos, no determina, la pro-
hibición de aquellos Maestros qu¿ se hallen sujetos 
á expediente gubernat ivo : Considerando que según 
se manifiesta en el informe emit ido por V S se ad-
judican en los concursos las sustituciones de Maes-
tros de Escuelas, le cual no es procedente, toda, vez 
que, con arreg lo á lo preceptuado en el articulo 71 
del citado Reg lamento deben proveerse libremente 
én personas que reúnan las condiciones legales; es-
ta Subsecretaría ha resuelto revocar el acuerdo de 
ese Rectorado determinando se incluya al interesa-
do en la propuesta, adjudicándole la plaza que le co-
rresponda y que se tenga en cuenta para lo sucesi-
vo en la provisión de las sustituciones lo prevenido 
en el precitado artículo 71, lo que participo á V . S. 
para su conocimiento y demás e f ec tos .—Dios guar-
de á V . S. muchos años Madrid 19 de Abr i l de 
1906. 



Rosales.—Sr. Rector de la Univers idad de Oviedo. * 
* * 

Vista la instancia presentada por D.a G-umersin-
da T i l v e , Maestra de la Escuela mixta de Cabeiro 
Ayuntamiento de Redondela, recurriendo contra la 
resolución del Rectorado de Sant iago que la excluj 'ó 
del concurso único por hallarse sujeta á expediente 
gubernat ivo : 

Considerando que en el Reg lamento v igente so-
bre provisión de Escuelas de 14 de Septiembre de 
1902, al señalar en su art. 36 los requisitos ex ig i -
dos para tomar parte en los concursos únicos, no se 
determina la prohibición de aquellos Maestros que 
se hallen sujetos á expediente gubernat ivo; esta 
Subsecretaría, estimando el recurso de que se hace 
mérito, ha resuello revocar el acuerdo de dicho Rec-
torado, disponiendo se incluya á la interesada en el 
ugar de la propuesta que por clasificación le corresl-
ponda, adjudicándole la Escuela que proceda. 

Dios guarde á V. S. muchos años. — Madrid 19 de 
Abri l de 1906.— Rosales - S r . Rector de la Un iver -
sidad de Santiago. 

N O T I C I A S 
En la tarde de Viernes último recibió cristiana sepul-

tar « en el Cementerio Católica de esta capital, el cáda-
ve.r de la respet ble y virtuosa Sra. D.a María de Jesiis 
Arias (q. s. <>•.) madre de nuestro querido amigo don 
Hermensraudio Cuenca, Maestro-Regente de esta Es-
cuela práctica graduada de niño«; la pena que en estos 
momentos le embarga, le. anudará á sobrellevarla la 
tranquilidad que en su espíritu lia de producir e' de-
ber cumplido, pues como hijo amante y cariñoso no se 
lia separado de su anciana y querida madre hasta de-
jarla depositada en el lugar donde lian de reposar pa-
ra siempre sus amados restos 

El acto del sepelio fué una prueba del aprecio que 
se tenia á la finada y de la simpatía que goza su fami-
lia. 

No tenemos que hacer presente q " e sentimos como 
propia la desgracia que sufre nuestro querido amigo 
1). Hermeugaudio v su estimada familia y pedimos á 
nuestros lectores encomienden á Dios en sus oraciones 
el alma de la finada. 

La Gaceta de Madrid correspondiente al 21 del ac-
tual inserta las conclusiones formuladas por virtud del 
estudio qne ha hecho sobre La Instrucción primaria en 
Francia, Bélgica y Zui^a, doña Teresa de Jesús Azpiazu, 
para cnvn estudio fué subvencionada por el Gobierno 
desde 1.° de Enero á 30 de Sept'embre de 1904. 

D'cha señorita fue. alumna pensionada en la Normal 
Central por la Excma. Diputación de esta provincia 

L e felicitamos por el importeante, trabajo que ha 
realizado. 

Al Excmo. Sr. Conde de Romationes se atribuyen las 
siguientes frases. 

«No pediremos lo que el Estado 110 puede dar; pero 
sí lo que la Escuela y el Maestro necesitan de momento 
y es compatible con las fuerzas contributivas de Es-
paña.» 

El dia 26 de Abril último se celebró con extraordina-

ria solem nidad en Córdoba la inauguración de una Es 
cuela modelo de primera enseñanza, cuyas obras co-
menzaron el dia en que se verificó el tercer centenario 
de la publicación del inmortal libro de Cervantes Don 
Quijote. 

Toda la prensa profesional protecta de que no se ha-
ya Mhrado la consignación para material de las Escue-
las públicas, apesar de ios meses transcurridos del año 
actual, de nuestro colega madrileño reproducimos el 
si f i l íente suelto. 

«Hace tiempo venimos pidiendo que se pague el ma-
terial de enseñanza que los Maestros 110 han percibido 
desde Noviembre del año último. A nuestras suplicas 
contestaban primeramente que algunas Juntas provin-
ciales aún no habían rendido cuenta« de las últimas 
cantidades l ibadas; hoy se contesta qee se pagará pe-
ro que son largas las operaciones preliminares. 

Creíamos que con la paga de Mayo se libraría á los 
Maestros un semestre del materia'; hoy vamos creyen-
do que no se librará tan pronto. Ha llegado el periodo 
más culminante del curso, la preia-nción de los exá-
menes, y m'ich >8 Escuelas carecen de libros, de papel, 
de tinta, de lo más necesario para poder enseñar; y 
donde no se farecede e-itos necesarios elementos es por-
que el Maestro ha. tenido que comprar á c-édíto. ó pa-
gar el material de su bolsillo. 

¿Es digno esto r|e un nais civilizado0 ¿Cómo pueden 
consentir las autoridades de enseñanzt que durante el 
cu-so un se Pbre á las Escuelas cantidad alguna para 
material? Se dirá que al fin s->. paga, y efectivamente, 
se pagará parí las vacaciones, pero lo que se paga mal 
y tarde, como todo lo inoportuno, suele gastarse sin 
lucimie to sin provecho.» 

Verdaderamente es de lamentar no se libre con opor-
tunidad ate cioues tan necesarias, para el buen régi-
men de la Escueli 

E ' los exámenes ver ;f i"ados en el mes aetual en la 
Escuela Normal de Maestras de esta capital han obte-
nido M tríenlas de honor, las.alumnns oficiales si-
go ¡entes. 

Primer año —Señoritas Josefa V,-lez y Gómez y Dolo-
res Román y Martínez. 

Segundo año.—Srtas. Franci-¡ca ^enetti y Gutiérrez, 
Adelina Nava'ón v C »rdá, Ana Romero Septien. María 
de la Concepción Aran jo y Sosa, y nota de Sobresa-
liente? bis Srtas. Manuela Limones é Ibáñ^z. en La -
bores. 

FJisa <la Madariaga, en Religión, Pedagogía y La-
bores, 

Lu sa Gómez, Religión, Pedagogía, Aritmérica y La-
bores. 
Rita Hernández v Pizorno, en Pedagogía, Aritmética 
y Geografía, todas de primer año, y las Srtas. Carmen 
de la ""ascua, Pedagog'a, Derecho y Legilación v Cien-
cias física? y naturales. 
María del Carmen Recaño, Pedagogía, Derecho y Le-
gislación, Agricultura y Ciencias físicas v naturales, 

Josefa Dalrnau y Gran, Derecho. Ciencias físicas y 
naturales y en Labores. 

Reciban todas, nuestra enhorabuena. 

El B. O- de esta provincia ha publicado una Circular 
de la Junta de Instrucción pública haciendo presente 
para conocimie <to de. las Locales respecti 'as v Maes-
tros que el Gobierno ba declarado Fiesta Nacional el 
dia de mañana v 1 y 2 del próximo mes de Junio con 
motivo del casamiento de S. M. el Rev. 

Imprenta de Ortiz. Argantonio, 9 y A . Galiano, 3. 
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